BASES CONCURSO “PREMIOS ALAFAR”
Las presentes bases tienen por objeto reglamentar y establecer los procedimientos del concurso denominado "PREMIOS ALAFAR", a realizar por la Asociación Latinoamericana de Fabricantes de Refractarios.

La Asociación Latinoamericana de Fabricantes de Refractarios es una sociedad civil, sin fines de lucro, constituida de acuerdo a la leyes de la República Oriental del Uruguay y cuya Sede Social está en Montevideo, Uruguay, en adelante también denominada “ALAFAR”.

De acuerdo a los Estatutos de “ALAFAR” sus objetivos principales son:

· Prestar asesoramiento técnico a las entidades latinoamericanas en el campo específico de los materiales refractarios.

· Promover entre sus asociados la difusión y el intercambio científico relacionado con la industria.

· Defender los intereses zonales de la industria refractaria.

· Fomentar la formación de técnicos y mano de obra especializada.

· Divulgar literatura, realizar publicaciones y participar en congresos de la materia.

· Promover una correcta nomenclatura y clasificación de los productos refractarios y mantener las estadísticas de la industria.

PRIMERO: OBJETO

El premio ALAFAR tiene por objetivo fomentar e incentivar las investigaciones en el área de refractarios, incluyendo pero no circunscrito a Materias Primas, Ingeniería de Fabricación, Productos, Aplicaciones, Ciencia Básica y otros temas de interés para la industria refractaria.

La Asociación Latinoamericana de Fabricantes de Refractarios, en reunión del Comité Ejecutivo, estableció que ALAFAR, buscando la realización de los objetivos detallados en sus Estatutos, premiará, a partir de 2012, los tres mejores trabajos presentados en los Congresos que se realizan cada dos años.  Exceptuando aquellas oportunidades en que el Congreso de ALAFAR coincide con el Congreso de UNITECR, en Sudamérica.

Esta decisión fue ratificada por la Asamblea General Ordinaria realizada en Bahía Brasil en  Octubre del 2009.

Sólo podrán participar en este concurso, aquellas personas que conforme a la legislación del país del cual sean nacionales o residentes; este concurso y sus bases, sean válidos y legalmente aplicables.
SEGUNDO: FORMA DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO Y PROCEDIMIENTO

a) Participación

1- Sólo podrán participar en este concurso, aquellas personas que se inscriban y estén presentes en el Congreso de ALAFAR del año en que se otorguen los premios.  La presentación no podrá ser realizada por un tercero.

2- Los trabajos técnicos podrán ser escritos en idioma Español, Portugués o Inglés. En el caso de presentarse en idioma Portugués o Español deberá acompañar una traducción al inglés o al español, todo de acuerdo con las normas definidas en cada Congreso.

3- Cada participante podrá inscribir un máximo de dos trabajos.

4- Los trabajos podrán tener hasta un máximo de cinco autores y deberán ser novedosos por lo que no podrán haber sido presentados anteriormente en otro Congreso o Evento.

5- ALAFAR tendrá el derecho de reproducir y publicar los trabajos presentados al Concurso en su página WEB y en medios especializados.

6- La sola participación en el concurso implica la aceptación integral de presente reglamento.

b) Modificaciones

ALFAR se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones de este concurso, cuantas veces sea necesario con el objeto de clarificar dichos términos y condiciones, con la única salvedad de que las modificaciones sean debidamente informadas en forma previa a la definición del Concurso.

c) Procedimiento

Los criterios que tendrá en cuenta la Comisión Evaluadora, para calificar el concurso son los siguientes:

· Originalidad;

· Contenido Integral del Trabajo;

· Metodologías empleadas;

· Referencias Bibliográficas;

· Presentación oral;

· Conocimiento y dominio del tema por parte del autor.

La decisión de la Comisión Evaluadora será elevada al Comité Ejecutivo para su aprobación, el que resolverá soberanamente.

La Comisión Evaluadora será elegida por el Comité Ejecutivo y estará constituida por cinco miembros:

· Un presidente (preferentemente el Director técnico de ALAFAR);

· Tres miembros pertenecientes a empresas Socias Activas de ALAFAR;

· Un miembro del ámbito académico o de una Universidad o Socio Corresponsal de ALAFAR.

· Con todo, no podrán haber más de dos miembros de la comisión de la misma nacionalidad.

Queda expresamente prohibido a los miembros de la Comisión Evaluadora:

· Ser autores o coautores de trabajos técnicos, presentados a los premios ALAFAR.

· Los integrantes de la Comisión Evaluadora deberán abstenerse de votar aquellos trabajos presentados por personal de su empresa o grupo económico, o si los autores tienen hasta segundo grado de consanguinidad con ellos o tienen cualquier tipo de conflicto de interés en relación al trabajo o sus autores.

La decisión definitiva, selección y proclamación de los PREMIOS  es soberana e inapelable y de competencia exclusiva de ALAFAR.

TERCERO: PREMIOS

En virtud del presente concurso, ALAFAR, otorgará tres premios: 
a) de US$ 8.000 para el primer lugar, b) de US$ 4.000 para el segundo lugar; y c) de US$ 3.000 para el tercer lugar.

Los premios no asignados en un año no implican su acumulación para el próximo evento.

CUARTO: LUGAR DE REALIZACION Y FECHA DEL CONCURSO

La realización del concurso será en los Congresos que se realizan cada dos años. Exceptuando aquellas oportunidades en que el Congreso de ALAFAR coincide con el Congreso de UNITECR, en Sudamérica.

Los premios serán anunciados y promocionados en la website de ALAFAR, como así también en  revistas y eventos científicos.

QUINTO: PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DEL PREMIO

El anuncio de los ganadores y la entrega de los premios serán efectuados durante el Congreso del año en que fueron presentados.

Este Reglamento quedará a disposición de los  interesados en el Portal www.alafar.org
